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La Ley Nº 20.322 establece el “Fortalecimiento y Perfeccionamiento de la Jurisdicción
Tributaria y Aduanera”, a través de una nueva Ley Orgánica, promulgada el 13 de enero de
2009 y publicada el 27 del mismo mes, creando los Tribunales Tributarios y Aduaneros (TTA)
como órganos jurisdiccionales letrados de primera instancia, especializados e independientes,
dedicados a resolver los reclamos tributarios y aduaneros que personas naturales o jurídicas
presenten en contra de las decisiones administrativas adoptadas por el Servicio de
Impuestos Internos (SII) o el Servicio Nacional de Aduanas, al estimar que son infringidas
las disposiciones legales tributarias o aduaneras. La citada ley crea 18 Tribunales Tributarios y
Aduaneros en todo el país, que funcionan en régimen desde el 27 de enero de 2013.

Los Tribunales



Glosario

Generales

1. Causas ingresadas: Son aquellas causas que ingresaron a los Tribunales Tributarios y Aduaneros
durante el periodo consultado.

2. Causas terminadas: Causas con Sentencia Definitiva o Sentencia Interlocutoria de Término,
emitidas durante el periodo, que se encuentran firmes y ejecutoriadas.

3. Causas en tramitación: Son todas aquellas causas que se encuentran vigentes tanto las
ingresadas en el periodo consultado, como las que son arrastradas de años anteriores, incluso las
que han sido falladas, pero se encuentran en tramitación en 2da instancia.



Glosario

Procedimientos Tributarios

1. General de reclamación: Todo contribuyente podrá reclamar de la totalidad o de algunas de las
partidas o elementos de una liquidación, giro, pago o resolución que incida en el pago de un
impuesto o en los elementos que sirvan de base para determinarlo, siempre que invoque un
interés actual comprometido.

2. Reclamación por vulneración de derechos: Toda persona podrá reclamar cuando alguna de las
garantías establecidas en el artículo 8 bis del Código Tributario, sean transgredidas.

3. General para aplicación de sanciones: Las sanciones por infracción a las disposiciones
tributarias que no consistan en penas privativas de libertad, serán aplicadas por el Tribunal
Tributario y Aduanero, previo el cumplimiento de los trámites señalados en el artículo 161 del
Código Tributario.

4. Especial de aplicación de ciertas multas: Se encuentran reguladas en el artículo 165 del Código
Tributario y se someterán, en cada caso particular, al procedimiento que la ley establece.



Glosario

Procedimientos Tributarios

5. Reclamo de avalúo de bienes raíces: Dentro del mes siguiente al de la fecha de término de
exhibición de los roles de avalúo, los contribuyentes y las Municipalidades respectivas, podrán
reclamar del avalúo que se haya asignado a un bien raíz en la tasación general. De esta
reclamación conocerá el Tribunal Tributario y Aduanero.

6. Especial secreto bancario: Los Tribunales Tributarios y Aduaneros cuando conozcan de un
proceso sobre aplicación de sanciones conforme al artículo 161 del Código Tributario, podrán
autorizar el examen de información relativa a las operaciones bancarias de personas
determinadas, comprendiéndose todas aquellas sometidas a secreto o sujetas a reserva en el
caso de procesos por delitos que digan relación con el cumplimiento de obligaciones tributarias.



Glosario

Procedimientos Aduaneros

1. General de reclamación: Se aplica para tramitar y resolver los reclamos que se pueden efectuar
en contra del Servicio Nacional de Aduanas, tales como: liquidaciones, cargos y actuaciones que
sirven de base para la fijación del monto o determinación de diferencias de derechos, impuestos,
tasas o gravámenes; también sobre clasificaciones y/o valoraciones aduaneras de las
declaraciones de exportación practicadas por el Servicio Nacional de Aduanas; y por último,
actos o resoluciones que denieguen total o parcialmente las solicitudes efectuadas conforme a
lo establecido en el Título VII, Libro II, Ordenanza de Aduanas.

2. Reclamación por vulneración de derechos: Es aplicado por el Tribunal Tributario y Aduanero
cuando un particular presenta un reclamo por acciones u omisiones en las que a su juicio incurrió
el Servicio Nacional de Aduanas de la jurisdicción correspondiente, vulnerando los derechos
constitucionales que consagran la libertad en materia económica, la no discriminación arbitraria
en el trato que deben dar el Estado y sus organismos, y el derecho de propiedad (numerales 21º,
22º y 24º, artículo 19, Constitución Política de la República).



Glosario

Procedimientos Aduaneros

3. Reclamo de multas por infracciones: El reclamo de sanciones por infracciones aduaneras se
tramita a través del procedimiento especial (Título II, Libro III de la Ordenanza de Aduanas) al cual
puede recurrir el afectado por una multa establecida por el Servicio Nacional de Aduanas, para
rechazar la existencia de la infracción o su responsabilidad en la misma.

4. Reclamo contra infracciones disciplinarias: Es aplicable a la cancelación de la habilitación
como almacenista; y en el caso de los despachadores, apoderados o auxiliares, la suspensión en
el ejercicio del cargo, la cancelación de licencia y el nombramiento o permiso, como sanciones
disciplinarias.

5. Procedimiento Artículo 199 Ordenanza de Aduanas: Cuando un agente de Aduana pague una o
más multas por infracciones que no corresponde que sean soportadas por él, puede ejercer su
derecho a reembolso según el procedimiento ejecutivo contemplado en el Libro III del Código de
Procedimiento Civil.



Total de causas acumuladas desde el inicio del sistema hasta 31 de 
diciembre de 2017:

Reclamos Presentados 10.510

Inadmisibles 924

No Presentados 879

Ingresados a Trámite 8.707

Terminados 6.130 (70.4%)

Vigentes 2.577 (29.6%)



Del Ingreso y Tramitación de las causas tributarias y Aduaneras (*)(**):

Total de causas ingresadas al período (31 de Diciembre de 2017)

Mes 2010 2011 2012 2013 2014 2015 2016 2017 Total

Enero 0 4 31 28 62 88 43 82 338

Febrero 21 9 28 94 63 51 66 60 392

Marzo 14 16 25 122 275 111 55 90 708

Abril 13 10 32 76 237 130 137 98 733

Mayo 7 5 54 542 82 98 95 77 960

Junio 5 16 35 95 102 110 101 71 535

Julio 8 26 44 115 98 116 167 73 647

Agosto 3 43 62 228 251 221 230 243 1.281

Septiembre 7 15 34 166 94 123 81 130 650

Octubre 9 22 49 76 147 125 96 75 599

Noviembre 9 31 43 198 188 176 126 168 939

Diciembre 5 22 30 145 173 208 171 171 925

Total 101 219 467 1.885 1.772 1.557 1.368 1.338 8.707

(*) La instalación de los TTA se realizó de manera paulatina por faces. La primera fase se realizó en el año 2010, la segunda fase en el  
año 2011, la tercera fase en el año 2012 y la cuarta fase en el año 2013.

(**) El incremento de causas ingresadas al 2013 se explica por la instalación de los 4 Tribunales Metropolitanos y los correspondientes  a 
las regiones de Valparaíso y del Libertador General Bernardo O’Higgins.



Gráfico: Ingreso de causas al sistema según año de presentación:
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Variaciones en la tramitación de causas Tributarias y Aduaneras al 31 de diciembre 
de 2017 respecto de igual periodo del  año anterior:

TTA
Ingresadas Terminadas Vigentes

Ene 2016a  
Dic.2016

Ene 2017 a
Dic. 2017 Variación

Ene 2016a  
Dic.2016

Ene 2017 a
Dic. 2017 Variación

Ene 2016a  
Dic.2016

Ene 2017 a
Dic. 2017 Variación

Arica 31 18 -13 25 18 -7 14 14 0

Tarapacá 22 38 16 26 33 7 17 22 5

Antofagasta 38 33 -5 44 27 -17 19 25 6

Atacama 12 3 -9 8 8 0 7 2 -5

Coquimbo 19 37 18 24 29 5 9 17 8

Valparaíso 190 122 -68 142 148 6 191 165 -26

1° RM 122 129 7 113 114 1 235 250 15

2° RM 98 128 30 123 163 40 242 207 -35

3° RM 278 204 -74 100 130 30 628 702 74

4° RM 174 207 33 156 155 -1 762 814 52

O’Higgins 39 44 5 35 49 14 50 45 -5

Maule 43 32 -11 37 51 14 65 46 -19

Bío-Bío 121 119 -2 121 104 -17 87 102 15

Araucanía 87 109 22 99 92 -7 75 92 17

Los Rios 34 30 -4 42 12 -30 6 24 18

Los Lagos 37 59 22 37 57 20 28 30 2

Aysén 6 10 4 5 6 1 5 9 4

Magallanes 17 16 -1 13 21 8 16 11 -5

TOTAL 1.368 1.338 -30 1.150 1.217 67 2.456 2.577 121



Detalle de causas por TTA y Materia desde el inicio del sistema
hasta 31 de diciembre de 2017:

CAUSAS INGRESADAS

TRIBUNAL Tributarias Aduaneras TOTAL

Arica 88 61,5% 55 38,5% 141

Tarapacá 211 49% 220 51,0% 427

Antofagasta 161 84% 30 15,7% 180

Atacama 69 91% 7 9,2% 75

Coquimbo 242 96% 10 4,0% 249

Valparaíso 443 51% 428 49,1% 855

1° RM 841 87% 131 13,5% 959

2° RM 635 89% 82 11,4% 700

3° RM 1.124 100% 0 0,0% 1.103

4° RM 1.436 100% 0 0,0% 1.414

O’Higgins 185 100% 0 0,0% 181

Maule 310 100% 0 0,0% 306

Bío 740 97% 21 2,8% 757

Araucanía 601 100% 1 0,2% 596

Los Rios 198 100% 0 0,0% 182

Los Lagos 234 85% 40 14,6% 267

Aysén 43 100% 0 0,0% 40

Magallanes 118 98% 3 2,5% 119

TOTAL
7.679 1.028

8.807

88,2% 11,81%



Comportamiento histórico de causas Tributarias y Aduaneras

Fase Tribunal

Cuadro: Causas Presentadas 2010 - 2017 Cuadro: Causas Ingresadas* 2010 - 2017 Causas Terminadas por año
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Arica 14 7 25 16 32 26 36 18 174 6 5 16 14 30 23 31 18 143 4 4 11 18 21 28 25 18 129

Tarapacá 142 69 85 94 94 35 25 41 585 80 36 67 90 63 35 22 38 431 48 44 54 49 126 29 26 33 409

Antofagasta 11 26 27 31 14 31 44 42 226 9 21 25 23 13 29 38 33 191 4 13 24 23 24 7 44 27 166

Atacama 10 8 14 11 18 17 12 4 94 6 8 13 7 13 14 12 3 76 4 5 9 15 7 18 8 8 74

II

Coquimbo 0 34 59 49 48 43 29 46 308 0 32 53 35 41 35 19 37 252 0 20 45 36 46 35 24 29 235

Maule 0 54 52 64 52 60 53 37 372 0 47 45 49 43 51 43 32 310 0 10 42 36 41 47 37 51 264

Araucanía 0 67 98 105 126 98 105 114 713 0 55 84 81 97 89 87 109 602 0 23 84 50 75 87 99 92 510

Magallanes 0 19 13 21 26 19 20 17 135 0 15 10 19 26 18 17 16 121 0 8 13 9 19 27 13 21 110

III

Bío-Bío 0 0 110 204 153 145 134 136 882 0 0 94 180 126 121 121 119 761 0 0 33 100 163 138 121 104 659

Los Rios 0 0 26 53 38 36 35 33 221 0 0 23 47 31 33 34 30 198 0 0 11 49 26 34 42 12 174

Los Lagos 0 0 32 99 60 38 44 73 346 0 0 29 71 48 30 37 59 274 0 0 13 31 46 60 37 57 244

Aysén 0 0 9 5 8 9 7 10 48 0 0 8 4 7 8 6 10 43 0 0 5 0 5 13 5 6 34

IV

Valparaíso 0 0 0 260 187 250 208 139 1.044 0 0 0 184 148 227 190 122 871 0 0 0 44 105 267 142 148 706

1° RM 0 0 0 435 264 183 157 149 1.188 0 0 0 337 228 156 122 129 972 0 0 0 65 258 172 113 114 722
2° RM 0 0 0 204 206 175 114 158 857 0 0 0 161 180 150 98 128 717 0 0 0 20 88 116 123 163 510
3° RM 0 0 0 84 290 383 317 235 1.309 0 0 0 64 251 327 278 204 1.124 0 0 0 24 84 84 100 130 422
4° RM 0 0 0 661 496 193 207 224 1.781 0 0 0 493 387 175 174 207 1.436 0 0 0 20 114 177 156 155 622
O’Higgins 0 0 0 43 48 41 46 49 227 0 0 0 26 40 36 39 44 185 0 0 0 1 20 35 35 49 140

Totales 177 284 550 2.439 2.160 1.782 1.593 1.525 10.510 101 219 467 1.885 1.772 1.557 1.368 1.338 8.707 60 127 344 590 1.268 1.374 1.150 1.217 6.130

• El total de reclamos vigentes a diciembre de 2017 corresponden a 2577, cuya composición es posible desglosarla por año de  
ingreso: 2013 (26 causas); 2014 (380 causas); 2015 (498 causas); 2016 (623 causas) y 2017 (1.050 causas).
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